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aUt;CRIPCIÓN PARTICULAR

^^ovzNCZ^.^^ó^ coxno^a^.
^°nlo 1° Las leyer obligarln en ls Psnínenlai iala,
^ ella^ y Canariaa, 4 lor veinte díae de en promnlgaclón, ai

no ae dispnaieae otra ooea. 3e entiende hecha la pzo-n►
nlgaoión el día en gne termiaa la ineerción de la ley en la

Qaceta ol^al.

^• ^•° La ignoraacia de lae lsyee, no szcnw de en cnm-
l^limiento.

^t• 8° Lae leyea no tendrd^n efecto retroactivo, ai no dis-
1^tsieren lo eontrario. (Código eivil viye»te).

^^►^eto de ^8 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
r+wioaee prov^^bs y municipales abonarin, en primer tér-
^°+ a1 Notario ó Notarios qne antoricen lsr enbastas, loa de-
reC^os por. ellos devengadoa y loa snplementoe adelantadoe
por los mismos, así cumo los derechos de ineerción de loa
^nncioa en los periódicoe oficialee, cnidando de reintegrar-
b del rematante, si lo hubiere, del importe totnl de los refe-
ddos gas^s de cnyo cargo eon, con arreglo á lo dispneato
^I la regla•8.• del art. 8.°

pA13TE OFICIAL ^

ptesidencia del Conse'o de Mioistras^

(paceta del 15 de Mayo.)

SS. 111^• el REy y la RE1xA Regen•

^^q• D• g•) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

'""^,:_,.

Dirección ^eaeral de Sanidad
C^[RCVr.AZ-t

El interés con que la Dirección ge-

neral de Sanidad viene ocup{^ndos^•

ea lo referente á la balneación hidro-
mineral espaCiola, demanda que se di-

r^ja á los Médicos Directores de ba-

$0j^ fijando su atención sobro los dos
motivos siguientes:

1•° Con motivo de un oficio del Se-
cretario de la Comisión del Anuario y'
Estadistica de las aguas minerales de
Espafia reclamando varios datos, que
deberán remitir los Directores de los
^tablecimientos balncarios p,ara el
tomo que ha de redactarse por la ci •
tada Cotnisión en cumplimiento de la
^al orden de 20 de Enero último, y
^ fin de que el Censo tenga los datos
egactos de todos los balnearios de Es-
pa^a; esta Dirección general ha te•
nld0 por conveniente disponer que los
Directore$ de Estableeimientoa-_bal^.
nearios,. tanto on propiedad como in- ;
terino,,^ al finaliz^r la temporÁda ófi- ^
^cial del é^.rirente aíio rémitan á es^e ^
Centro, ademas del çuadro cstadísti- ^
co do coq^urrencii^, qu© pre ĉeptúa el ^

•^é artado 12 del^• art. ^'57 .del vil;énte ;
glamento do b^o1,, los sibuientesdatos;

No^nbre del ba;neario, situarióá,
yaclln^ent°^ man^^utiales, caudal en

Ex CóaDOas p •^e+^

IIn mee. . . . . . . 8
Trimeatre..^„ . . 8 2b
8eia meaea. . . . . . 16 bU
Un ailo.. . . . . . . 83

Fossa nE CóaDOSa p^

IIn mee. . . . . . . 4
Trimeatre.. •. . . . il •^6
8eie meeee. . . . . . 'á`á 60
Un año.. . . . . . . 46

Xfemero n^elto, d0 ántímoa de peaeta.

Se publiee todor lor díwr, ezoepto lor pomingor.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne loa B eSorea

Alcaldes y 8ecretarioa recibaa este Bol.sTíir diapondrán qne se

t^je nn ejemplar en el eitio de oostnmbre, donde permaneoerQ^

hasta el reoibo del nt^mero si^tnients.

litros• por minuto, temperatura en
gradoŝ centígradas, propiedades fisi•
cas, análisis químicos, c^asificación,
estadística, mayoría de concurrencia,
indicaciones generales, especializa-
ción, instalación, . temporada oficial,
própietario y su residencia.

2.° Los individuos del Cuerpo que
deseen sustituir por achaques ó en•
fermedad, con arreglo al art. 39 del
vigente reglamento y Real orden de
27 de Enero del c_orriente año, lo ma-
nifestarán á este Centro á fin de que
se forme una relación por el orden de
la fecha en que lo hayan solicitado,
prefiriéndose siempre la mayor anti-
giiedad en el Cuerpo en igualdad de
condiciones.

Lo que comunico á V. S. para su
conocimiento y á fin de que se sirva
ordenar su inserción en el Boletin ofi-

cial de esa província. Dios guarde á
V. S. muchos afios. 1liadrid 9 de 14ia-
yo de 1902.-E1 Director general, A.

Pulido.

Sr. (Iobernador civil de la provincia

de.....
('^(iaceta„ del dia 1'l.)

Diplltaci^Il prooiIlCial de Córdoba

^

Laa Leyea, órdenes y annncioa qne se manden pnblicar en
mitir al Jefe politioo respeC•loa Boietinu Ofieialea se han de re

tivo, por onyo oondneto ee pasarán á los editorea de loe mes
cionados periódiooe.

(OrdeneA ds 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de,1864.)

Los eeñorea Seczetarioe anidaráa bajo en mIw eettecha re^-
ponsabilidad, de conservar loa nf^meroa de eate Bolct£n, colea

cionados para^ an encnadernación, qne deber^i verificarse ^J

final de cads año.

ADVâ BTENCIA. Coníorme con ls condición 4.• del pliego

qne ha servido de base paI•a la snbaeta, no ae inaertará ninqún
edioto ó annncio qug eea 4 inetancia de paI'te ein • qne abonea
los interesadoe el importe de an pnblicación, ó garantioea el
pago, á razón de 2! ,Réntimoe por linea ó pa,^te de ella, y la
venta de I^úmeroa aneltos A 40 céntimos.

M

l.

sima Diputación provincial; dentro
del término de quince día^, á partir
do la fecha de ]a publicación de esta ^
circular; advirtienclo que trascurrido ;

^dicho plazo sin efectuarlo se declara-
rá nulo y sin ningún valor ni efecto
el wale dé referencia, expidiéñdose
nuevo documento para el cobro en.su
equivalencia.

Córdoba 12 de Mayo de 1902.-E1
Vicepresidente, Francisco Rivera.

^dmi^istración de Gontri6uciones

Núm. 183£;

di^.:8f? . ^.'^j."t^f^07 f!!1 2kl

EDIQT^

1Vegociado de investigación.

Ignorándose el paradero del vecino
de Lucena D. 1liiguel Peña Arjona, á
quien se le instruye expediente de
ocultación por ejercer la industria de
una carreta con dos bueyes para el
transporte, sin estar matriculado, se
le notifica por el presente el fallo de
laJunta administrativa de 21 deAbril
de 1901, recaído en dicho expediente,
y la liquidación practicada por esta
Administración, siendo el acuerdo de
la citada Junta como sigue:

=La Junta acordó por unanimidad
condenar á D. lliáuel Peila Arjona al
reintegro de la caota para el Tesoro
y recargos por el término de seis me•
ses, mas el equivalente de la cuota .

Circular núm. 1351.

Con fecha 31 de Mayo de 188^ fué
egpedido por la dirección de la Casa
Central de Expósitos, que adminis-
tra e^ta Diputación provincial, un
cale nitm. 271, por pesetas 1.060`80,
á favór de i3. Onofre Alvarez por car-
né suministrada por dicho señor al
referidó Eátáblecimiento. • ' • °

Y 1labienáo ŝufrido oatravto el^ez•i
presado vále, se hace pfiblico en este j

peribdiĉo^ótiClal` 'á"fii^ de que la per•^

soŭa en ĉi^yo poder só halle se sirvai
entreoarto en 1:^ Sei'retaria dé la Co-

para el Tesoro de un año en concepto
de peuulidad, co^ t^rreglQ.á 1s^ tarifa
ssgilndA:^ _ --- --__ _ _-^_.._._^.-- -...

Con lo c}ue,s^ dill ^or .terminado el
acto, firmando tos sei'iores de la Junta
conmigo el Secretario. ^

Copia de Zá liqu.idai;ión.

mi^iún permanente de eata ezcelenti•'i
Por dos mesés de 19(l0: ^
Cuota para el Tesoro, pesetas 2 67

^,^ i6 por 100 R.' M. 0 48
^ 6 por 100 premio de cobranza U 19

20 por 100 B. T. 0 63
Por cuatro meses de 1901:
Cuota para el Teŝoro 5 34
16 por 100 1^. M. 0 86
6 por l00 premio de cobranza 0 38
20 por 100 R. T. 1 0?
Cuota de un año como mul-

ta, con arreglo á la tarifa se-
gunda núm. 110 ' 16 00

Total pesetas 27 41

Córdoba 14 de Mayo de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Delega-
do de Hacienda, Montilla.

Ayuntamientos

CÓRDOBA

Núm. 13b6

RESUeIto por la Municipalidad de
mi interina presidencia contratar en
subasta pública las obras de construc-
ción de un grupo de sesenta bovodi-
llas de adultos en el cementerio da
Núestra Seliora de la SaTud, se anun-
cia la licitación do dicllo servicio, por
término de quince dias, cuyo remate
deberá tener ©fecto á las 14 horas del
jueves 29 del quo rige, en el de^pach'o
oficial de esta Alcaldía, con arreglo al
presupuesto ^y pliego de condiciones
que sé hallan flo manifiesto en ]a Se-
cretáTía mubiĉipal y contra el cu^l no
se ha producido reclamación alguna
durante el plazo que ha estado ea-
puesto al público en cumplimiento de
lo dispuesto por el art. 29 de la In$-
trucción de 2& de Abril c^e 1.900. ,

El tipo.pa^a la subasta se fija ela la
^ntfidad ñe ^ 2.940'89 ^ pesetas á :que
por totios canceptos asoiende el pre-
supuesto perieial de indicad^ts obras,
y las proposicioues deberáu ser pre-
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sentadas durante la media hora ante•
terior á la fijada para la celebración
del acto, las cuales se formularán por
personas que tengan aptitud legai pa-
ra contratar, en pliegos cerrados y
papel de la clase undécima, debiendo
acompañarse á las mismas además de
Ia cédula personal del licitador, res-
guardo que acredite haber consigná-
do en la Depositaria de los fondos
municipales la suma de 147•06 pese-
tas en concepto de flanzs provisio•
nal, atemperando su redacción al si•
guiente

Modelo.

Don F. de T., v^cino de...:., domi-
ciliado en la calle de....., número.....,
como justiSca con la cédula porsonal
que acompaiia, enterado del presu-
puesto y condiciones facultativas y
económicas bajo ]as cuales se contra-
tan las obras de construcción de un
grupo ^de sesenta bovedillas de adul-
ios en et cementerio de Nuestra Se-
^ora de la Salud, aceptándolas en to-
das sus partes y sometiéndose á su
cumplimiento, se obliga á realizar di-
chas obraa por la cantidad de (tantas
}^eaetas, por letra). .

Fecha y firma del proponente:

Los licitadores que en representa-

ción de otras personas formulen pro-

posiciones, presentarán copia de la

escritura^que les capaeite para: gestio-

nar á nombre de. sua poderdantes,

bastanteado precisamente por el se-

ñór Regidor Síndico de este Municipio
don Antonio González Aguilar.

,. Lo que.se an^lncía al público para
ia general inteligencia, advirtiéndose

que el plazo para la terminación de
las obras es de treinta dias hábiles de

trabajo; cuyo importe se abonará tan

luego como se justi8que por medio del

oportuno certificado de recepción, ea•

pedido por el Arqnitecto municipal,

que los trabajos se han realizado con

arreglo á los condiciones estipulada^,
y éste sea sancionado por el Excelen-

tísimo Ayuntamiento, y que los gas-

tos de inserción del presente edicto en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia

scrAn de cuenta del rematante.

Córdoba 14 de Mayo de 1902.-José
Garcia Martínez.

Núm. 1856

Aprobado por el E%cmo. Ayunta-
miento de mi interina presidencia el ^
proyecto para la nueva alineación de
la calle de San Pablo, de esta ciudad,
queda dicho estudio en la sección de
Fomento de la Secretaría municipal,
por término de veinte dias, contados
desde el 'en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-.
cIAL de la provincia, á fin _de que du-
rante ese plazo puedan producirse las
reclamaciones que correspondan.

Córdoba.l6 de Mayo de 1902,-José
Qarcía ^Iartínez.

CONQUISTA

Núm. 1357

.:x;^.

3^ón Francieco Cabrera Mn ŭoz, Alcalde cone-
titncional de eata villa: ^

Hago saber: que debiendo proce-
derse á la confección de los ap^ndi-
ces aL amillaramiento de las riquezas
cn su triple concepto de rí^stica, pe-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cuaria y urbana de este término mu-
nicipal ^ para el atio de 1903, se hace
saber ai público para que los contri-
buyentes que hayan sufrido altera-
ción. en sus riquezas presenten en la
Secretaria de este Ayuntamiento los
títulos de propiedad ó relaciones ju•
radas.

Lo que se hace público por medio
del presente, dándose de , plazo para
ello treinta días, que principiarán á

contarse desde la inserción de éste en
el BOLETIN OFICIAL de la prOQlncía.

Conquista 12 de Mayo de 1902.-
-Francisco Cabrera Muñoz.

VILLANUEVA DEL REY

. Núm.1344

Don Franciaco Herrera Cabanillas, ^Icalde
Preaidente del Aynntamiento conetitucio-
nal de esta vills.

Hago saber: que fijadas deíinitiva-
mente por elAyuntamiento de mi pre-

Número 1352

Diputaeion provin^ial de Córdoba

Año natural de 1901.

Preanpnesto ^ Operaciones

sutorizado realizadas.
-- ^

B^1L^NGE de lae operaciones de eontabitidad verifii cada8 ItaBta e8te día.

II^I^RESOS
Peaetas. I Peaetas.

1 Rentas ..... .... ..................
-2 Portazgos y barcajes.... ............
3 Donativos, legados y manda ŝ . . . . . . . . .
4 Bepartímiento:. . ,...,,...........
ó Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 BeneBcencia... ... ...... ......
7 Ingresosextraordinarios .............
8 Arbitrios especiales ... .. .. . . ... . . . . .
9 Empréstitos .........................

10 Enagenaciones... ...... . ..........
11 Resultas de ejercicios cerrados ... ....
]2 Ampliación .. ......................
13 blovimiento de fondos .. .. . . .. . . .. . . .
14 Reintegros ..........................
16 ...........................:.......

TOTALES DE INGRESOS..........

P^GOS

1 Administración provincial... . . . . . . . . .
2 Servicios generales.... ..............
3 Obr.as obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cargas... . . ...................
6 Instrucción pública ... .... . ... .......
6 Beneficencia .. . ...................
7 Corrección pública. . , . . . . . . . . . . . .
8 Imprevistos. . . .................
9 Nuevos Establecimientos . . . . . . . . . . . . .

10 Carreteras . ........... ............
11 Obras diversas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Otrosgastos ........................
13 Resultas ............... ...........
14 Ampliación.. .. . ..........
15 Movimiento de fondos .:. . . . . . . . . . . . . .
16 Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .
17 .............. . ..... ........

TOTALES DE PAGOS . ...............

E%ISTENCIA EN CAJA Y SOBBANTE .....

.
^

,
^
.

962.86? 52 ' 742.761 51
^ f •

249.715 33' ^ i8.Otil0 11
1:000 986 7^6

^ 18.40^ ^ 1.002 79

4.268.064 63
.
^
^
^

108.249 66
234,606 08

212 81

^.500.049 48 1.166.839 71

sidencia, previa censura de] setior Re-
gidor Sindico, las cuentas municípa•
les de esta villa respectivas á los aŭos
de 1898-99, 99 900 y 1900, quedan ea-
puestas al público en esta Secretaría
municipal por término de quince
días, durante loa.cuales podrán ser
examinadas por cuantas personas lo
deseen y aducir las reclamacionea
que á su derecho convengan.

Villanueva del Rey 6 de Mayo de
1902.-Francisco Herrera.

Día ^i0 de Abril de 1902.

DIFERENCIAS

En me^s

Peaetas.

31.^19 43
234.606 08

En menoa

Peeetas.

220.106 O1

171.695 22
13 24

17.399 21
^
^

4.191,034 41

212 81

266 038^32 ` 4.600.248 Og

4.334,209 77

128.846 84
89.34Z 80
xl.ooo
28.131 36
171.870

1.488.697 07
39 761 60
8.000

117 5ó1 44
74.716 46
3.496 12
3.309 50

39.659 95
471.682 75
24.728 33

624 97

68.866 83 ; 26^240 29
^

77.810 70 11.613 73
2 024 086 12 ' 124 999 37

^ 244 004 66
y ,
^ ' ^
^ ' ^

4.081.393 22 ^ 1.142 525 87

1.418.656 Z6 ^^ 23.3}3 84

6.500,049 48 1.165.839 71

En Córdaba á 30 de Abril de 1902.-E1 C.ontador, Pedro Mir de Lara.

^^^
tJ^l.;

JuzG.^DOs
ANDUJAR ^''`

Núm. 1326

Don Jnan Infante y García, Jnez de inatrnc-
ción de esta cindad y an pai^tido.

Por el presente edicto, se convoca

á]os que 9e cre^n,du^iios de Ias c^-
ballerías que al; final se éxpresarán,
y á las per-sonas que sepan á quién

. pertenecen, para que lo . manihesten
á eate Juzgado en el término de diez
dlas, á contar desde la inserción dél
p^esente en la Gaceta de Madrid..Así
lo he acordado en el sumario que ins-

11.296 40
^ 14.627 34
^ i 7.^04 58
^ '; 24.821 86
^ ; 13L..210 05
^ 962.OI4 32
^ 15.023 17
^ ^ 7.375 03

^
y

42^616 64

^ ^ 66.296 97
^ ' 1.899.086 75

244.004 66 ^ ^
y I ,
s ^ ^

^ ! ^
-- ----- ^
244.004 66 ^ 3.182 872 O1

2.938:867 3^

truyó contra el que dice ser y llamar'
áe D1ego Roblédo'ldarín, sobre hurto
dé. las ^ cabálle^ias dé réfét'encia, pdr
suponerse por los datos de1 aumario
qué son de ileĝítima procedencia.

Dado en Andí^jar á^ doce de Ma9°
de mil novecientoa^ dos.-Juan Infan'
te.-P. S. M., Lorenzo Lbpez.

,̂
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Caballerías

Una yegua negra, ^lucera, de tres
aitos, más de la marca, con el hierro
marcado en la cadera izquierda, figu-
ra un bocado de caballeria.

Otra idem, torda, careta del lado
izquierdo, do seis aiios, más de la
marca, con el hierro figura ancla, y
ademáa marcada con el número siete
en él cuello; tiene ó lleva de rastra
una muleta.

Otra idem, castaña, lucera, dé ocho
ahos, más de la marca, hierro un an-
cla, con cabeza y calamón al lado
derecho del pié dei ancla y un náme-
ro doa en la paletilla derecha.

Y un mulo pardo, bocibraguilabra-
do, de más de un año, menoa de la
marca, con el hierro figura un ancla
Y está marcado con el número dos.

Ntim. 13•!T

En virtud del presente edicto, sé
cita, llama y. emplaza á los autores,
hoy desconocidos, del hurto de un
mulo, pelo rojo claro, estatura más
de la marca, que padecía de arestin,
oerificado en la noche ó mañana del
ocho al nueve del actual, de la case-
ria 11a,^ia^A gaúlá I^riés, tdrmino de
la villa de ^larmolejo, y propio de
don Diego Ledn Muiioz Cobo, vecino
de Villa del Rio, para que dentro del
término de diez días, siguientes al de
la insercibn de oste en los poriódicos
oficialeŝ , comparezcan en este Juzga-
do á prgstar declaración en el suma-
rio que sobre tal hecho estoy instru•
Yendo; apercibidos de que si no lo
oerifican les parará el perjuicio que
baYa lugar.

A1 mismo tiempo, en nombre de
8• M. la Reina ltegente (q. D. g.), re•
quiero á las autoridadea civites y mi-
litares y demás agentes do la policia
ludl^al, practiquen diligencias en
busca del mulo sustraido y de los au-
tores de la sustracción, y caso de ser
habidoa, detendrAn y pondrán á mi
diapoaición, con las seguridades con-
^enientes, con lo que contribuirán á
la recta administración de juaticia.

Dado en Andújar á catorce de Ma•
3'o de mil novecientos dos.-Juan In-
fante.^por mandado de S. S.a, Pedro
de la Vega..

CÓRDOBA ^

Núm. 133b I

D°n Alejandro R.odriguez y Sil^., Jne: de ^

inatrucci4n de esta ciudad y au partido.

Por el presente edicto se^cita y lla-
ma Por términolde die2 días, á contar
d^4d0 su inserción en la Gaceta de
Madrid Y BOLETIN OFICIAL de esta
Arovincia, á dos individuos cuyas se-
tlas Y demás circunstancias se igno-
ran, los cuales en la madrugada del
oeinte de Abril último entraron en
la casa número diez de la calle de
Espejo^ con intención dé robar; para ^
Que déntro de dicho término compa-
reZC$n ante este Juzgado eituado^en
la calle Saravias número uno, á rea-
ponder de íos cargos que lo resulteiz
^4 causa que•se instraye por tentati-
^a de robo; bajo apercibimiento de
9ue s^ no comparecen lea parará el
]^erjqicio que haya lugar.

17 DH HAYO DE 1902

Dado en Cdrdoba á catorce de bia-

yo de mil novecientos dos.-Alejan•

dro Rodriguez ySilva.-Ell^scribano,

;^anuel Guillén.

LA RAMBLA

Núm. 18Sfi

Don José 9ánchez de Puertd y Paz, Jues
mnnicipal de eeta ciudad é interinq de

instrncción de sete partido por enterme-

dad del propietario y Presidente de la jun-
ta local del raiemo partido para la forma-
ción de lae eagnndae lietpe de Jaradoa

Hago saber: que en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. Sl de la ley

del Jurado, hé acordado proceder al

sorteo de los seis vocales que, bajo

mi presidencia, y en concepto de ma-

yores contribuyentes, han dp conati-

tuir ]a Junta do eŝ te partido para la

formación de las ŝegundás listas de

Jurados corréspondientes al mismo,

cuyo acto tendrá lugar en el local de

es é Juzgudo el dia veinte y seis del

actual, á las doce de su mañan a.

Dado en la Rambla á doce de Jdayq

de mil novecientos dos.-José S. de

Puertá.=-El Secretario de gobierno,

Celestino Aguilar.

CAB$A ^

Núm. 13d6

Don dosé Soler y Duroni,,J^ez de inetrno- ^

ción de eate partido. .

Por la p>resenta requisitoria se cita, •

iláma y emplaza al procesado José

Acosta Jiménez, quo aparece ser nzl,• .

tural de Córdoba, sin que consten

otros antecedentes, para que en tér-

mino de diez días, á contar desde el ,

siguiente al de la inserción de la pre-

eente eII el $OLETIN OFICIAL de e8ta

provincia y Gaceta de Madrid, com-
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parezca en la audiencia de este Juz-

gadó p^trá réspóádér ^fi los car^os que

Ie resultan en el sdctiario que inátru-

yo por hurto de caballerías á doúa

Josefa bíoreno Vargas y otros; aper-

cibido que de no comparécer le para-

rá el perjuicio á que hubiere lugar T

será declarado rebelde.

A1 propio tiempo, ruego y encargo

á todas las autoridades civiles y mili-

tares y agentes de la policía judicial,

procedan á. la busca y captura de di-

cho procesádo, poniéndoio á mi dis-

posición, caso de ser ha^bido, en la

cárcel de este partido.

Dada en Cabr^ A trece de Mayo de

mil novecientos dos.-José Soler.-

E1 Sbcretario, ^rancisco 1~iolina y Bo-

rrego.

AYOflTltlI E^TO UE WRD08d
Núm. 13d9

Año natural de 19Ó2.

BALANC,E de ta8 operacione8 de contabilidad veriflcadas ha$ta e^te día;
^
• n^

II^IGR ESOS

Preaupneetoa
autorizados

y reotificacionea.

Operaciones

realizad^e.

Peaetas.Pesataa.

1 Propios.... ......................
2 ^lontes ............................
3 Impuestos .............. ..........
4 Beneficencia .... .............. ...
6 Instrucción pública .. . . .. : . . . . .. ►... .
6 Corrección pública . . . ..... .. ... ....
7 Egtraordinarios...... ..............
8 Ampliación........................

^9 Résultas ..........................
l0 Recursos ]egales para cubrir el déficit
11 Reintegros ............. ........ ..

TOTALES DE I^l(^ftESOS. .. .. . ....

P^^OS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
2 Policia de seguridad.... .. . . . .. . . .. .
3 Policía urbana y rurál . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. .. . . . . . . . . . . .. .
6 Beneficencia .......................
6 Obras públicas . ..................
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 ;^ontes ............................
9 Cargas ............... . .........

10 Obras de nueva construccidn .. . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ........................
13 Resultas ..........................

TOTALES DE PA(^OS .......... •

EbISTENCIA EN CAJAc......•......

TOTALES I(^UALES j LOS DE IN(3RESOS ...

8.830 6G

107.43b 69
17 , lb3 ti0
1.668 28

31.884 10
19.294 21

1.671.050 7`.^.

33 843 80
3.866 40
s
3G2 82
280

42.608 7b
39.000 44
440.2ó2 56

1.767.317 16

89.163 76
87.734
28b.318 50
131.615
68.37b
68.831 96
72.185 70

939.009 83
9.000
20.641 50

b60.2U4 27

26.123 28
23.3^6 07
67.121 61
18.024 09
12.746 06
2.42b 49
1U.029 64

2^1^8fi0 75
t37 8•L
b47 83

56.b00 64

457.842 18

102.362 09

560,204 27

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

42.608 76
39.000 44

^

--- ^-
81.609 19

En menos.

Pesetae.

8 830 66

73 . b91 •89
13.297 20
] . tió8 ^8

31.^b21 78
29.014 21

1.130.798 16

1.288,722 08

,
^
^

56.600 64

64.0^0 47
64 3ó7 93
228.190 89
113.490 91
55.629 94
66.406 47
62.1fi6 16

687^149 08
8.912 18
19.993 67

^
r

56.600 64 ^ 1.370.333 70

Córdoba 30 de Abril de 1902.-E1 Contador, Antonio Vazquez. -L1 Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EI

Alcalde Presidente, José García .1lartlnez. '
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ComiBión liquidadora

del batallón cazadores de Tarifa, n.° 5

Núm. lSb3

Relación nominal de los individuos
de la provincia de Córdoba que se ha-
llan ajugtados deflnitivamente y no
han solicitado sus alcances, cuya pu-
blicidad se interesa, á fi1i de que lo
oeriflquen los interesados á sus legiti-
mos herederos.

k.

Relación qne se cita.

Soldado, ^José Cerezo Só,nchez, hijo
de José y Francisca, natural de Po-
zoblanco, licenciado.

Idem, Bernabé Luque MuIIoz, de
Pedro y María, de Villa del Río, fa-
lleeido.

Idem, Antonio Castro Diaz, de J.uan
y Maria, del Carpio, licenciado.

Idem, Antonio Redondo Calero, de
José y Maria, de Pozoblanco, falle-
cido.

Idem, Antonio Giménez Trasaiera,
de Juan é Isabel, de Iznájar, licen-

ciado. ^
Idem, Nicolás Fernández Muñoz,

de Fe;ipe y Petra, de Alcaracejos, li-..
t

cenciado. ^ , ^
Idem, Fausto Morera Tohalma, dé

Córdoba, licenciado.
Idem, Lucio Bravo Paniagua, de

Alfonso y Catalina, de Belalcázar, fa-
llecido.

Idem, Juan Marquez Sánchez, de
Franci^co y Francisca, de Castro del
Río, licenciado. .

Idem, Nemesio Torres ^quina, de
Diego y Librada, de Blazquez, licen-

ciado.

Idem, Pedro León González, de Pe-
dro y María, de Lucena, licenciado.

Idem, José Vaile Martin, de Pedro
y Ramona, de Aguilar, licenciado.

3an Roque 11 de Mayo de 1902.-
El Comandante Mayor, José F. de
Andrade.-V.° B.°: El T. C. primer
Jefe, Serrano.

Ga^itacía g^eneral de Andalucía
HOSPITAL bIILITAR DE CORDOBA

, ^. ,^,,,,,,,,,_

Núm. 1349

ANUNCIO

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 31
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de 1.a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.° bien cribado y limpidt.
Azucar blanco superior en perfectb

estado de limpieza. '
Carbón de cok, compacto-y despro-

visto ,de agua. .
Idem végetal dé enciná, ^désprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueso, en
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perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccidn. ^
Huevos en buén éŝtado de conaer-

vación.
•Jabón cbmún de sosa, desprovisto

de exceso de á.lcalis . y de sustancias i
minerales.

Jamdn magro del país perfecta-
mente conservado, añejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de ^vaca que marque 36 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro- '
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sip presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conaer-
Q^ĉión.

^.`^ I^ollos de gallina en perfecto esta-
do dé salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin egceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto , de
agua, materias colorantes y sales mi-
aerales que lo iropurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarif^cado,
desprovisto de ag^a y materias es-
trafias que lo impurifiquen.

Leúa seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1." Los artículos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2." Será desechada ^ toda oferta
que no reuna las condíciones expre=
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramieuto de peritos.

3:a - Los pagos estarán sujetos al
?^20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diayo de 1902.-
El Administrador, Manuel bZarquez.
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José blartínez.

DELEGA.ClON GEN ERAL

CAPELLANÍAS Y MEIVIORIAS
DE CÚRDO.BA

IIa Candelaria Aranda, doña Ana In-
fante, don Braulio Nieto Capilla, do-
8a Manuela Rebollo Cabrera, don Ma-
nuel Infante Rodríguez, don Juan
Barbero Ruiz, doña María del Car-
men Barbero Camacho, doña Dolores
Aranda Pérez, don Félix Tocador Cor-
nejo, don Félix Barbero Rodriguez,
don Francisco Perea Cuenca, doña
Dlanuela Andrade Barbero, don Apo-
linar Barbero ^oraSo, don Francisco
Aranda Dueñas, don Félix Baltasar
Cuenca Zamorano, don José Alcalde
Dueñas, doña Engracia Ruiz Perva,
doIIa° Antonia Donosa Alcalde $arbe-
ro y á doí^a^ Cecilia Dolores Aranda
Pérez, vecinoa todos de Valsequillo,
en esta provincia y diócesis, 6 sus
causahabientes, á fin de que concu-
rran por sí ó por medio de persona
autorizada con poder legal bastante,
para celebrar el dia 27 del corriente,
y once de su mañana, en las oficinas
de esta Delegación, sitas en la planta
baja del Palacio Episcopal, la re-
unión egtrajudicial y amistosa á que
se reflere el art. 36 de la Instrucción
de 25 de Junio de 1867, con el objeto
de que se procure avenencia en el
egpediQnte d.e conmutacióu dae rentas
de los ^Dienes dotale ŝ iie la capellanía
familiar colativa fundada en la igle-
sia de Valsequillo por Juan Martín
de Ayuilar; en cuyos autos es peticio-
nario el sei3or Aranda, y opositores
todos los demás; ó presenten antes de
.dicha, feĉha documentofehaciente que
acredite aF Davenencia en lo tocante á
su derecho á los bienes y en la parte
alicuota correspondiente á cada uno
de ellos, en la inteligencia de que en
caso contrario les parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

Córdoba 13 de Mayo de 1902.-
Doctur Bartolomé Rodríguez y Ra-
mírez.

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va^ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y. suplementoF+ adelantadas por el
Notario ó Notarius que autoricen
la suF,asta, escrituras, y en gene-
ral, toda claae de gastos que oca-
sione la subasta y forinalización

Núm. 1342

Uon Bartolomé Rodriguez q.Itamirez, Doc-
tor en Derecho Canónico, Arcipreste de la
Santa Iglesia Catedral de Segovia y Dele-
gado general iuterino de Capellanías qMe-
,morias de esta.Diócesis.

^^ Por él preáente cito y convocó ^á los
seIIores don Ricardo Aranda, don Di-
mas Alcalde, don Leoncio Barbero,
don Francisco Chinchón Capillz, do-

- del contrato.
_ Q.rt. 9° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de ésta egceda de ^
^iÓ.Ó00 pesetas. ^. - ' ;

Árt. 23. Las Ĉ orpo'ra`ciones
provinciales y municipales abo-
r..ará,n; en p.irner tÁrrr.ino, al ^10-

tario ó Notarioe que autoricen-
las subastas, ^los dereehos por
ellos devengados y los suplemea-
tos adelantados por los mismos,^
aeí como los derechos de inaer-
ción de los anuncioe ^en los pe'
riódicos oficiales, cuidándo de re•
integrarse del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidas gastos, de cuyo carga
son, con arreglo ^, lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de loa contratos en que tal ina-
trumento público se exíja, si>4'
que, en el acto de referencia, eg'^
hiban los rematantes el resguar'
do de haber constituído la fianZa
definitiva.

F^n la imprenta del ^ Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^^
de venta:

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanar
>^us listas cobratorias y estados.

LA S N uMINAS
para el pago d3 haberes á los
maestros de instrucción prima^a^

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril do
1900.

LIBR.A^IENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impu^
tos establecidos.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista. ^

Hoj as declaratorias
para inscripción en^ las listas de
Jurados.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica 9
urbana.

CUENT^.S
de caudales y,de ordenación. ,

RELACION^ S `^ ^
de altas y bajás de matrícula, co^

sujeción á •^las: prescripĉiones ^^
^entes.

^•' ^

Imprenta cirl DIARXO DE COKDi^P^'
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